                                                RESOLUCION Nº 040/07

Vistos:

Que, don …, identificado con DNI 10722756, ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra …, correspondiente al Seguro de Automóviles Póliza Nº  …, contratada por el mismo;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y, asimismo, se ha presentado dentro del plazo establecido en su reglamento, ya que el primer rechazo del siniestro tiene fecha  01 de febrero de 2007 y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el 09 de febrero del 2007;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 16 de abril del 2007;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta que el siniestro se produjo mientras el conductor del vehículo circulaba por el Circuito de playas a la altura de la bajada Balta, distrito de Miraflores, provincia y departamento de Lima, a una velocidad de 45 Km/hr aproximadamente (ii) Que, repentinamente, en calidad de hecho fortuito, impactó una piedra en el parabrisas, lo que le ocasionó zozobra y, consiguientemente, el accidente; (iii) Que no se ha acreditado que la velocidad a la que se desplazaba el conductor fuese ilegal, ni temeraria;
Que, la aseguradora , también en síntesis, manifiesta que; (i) Que el conductor del vehículo asegurado excedió el límite máximo de velocidad que establece el Reglamento Nacional de Tránsito , el cual, en su artículo 164, señala , como un límite máximo especial, que en las intersecciones urbanas no semaforizadas: la velocidad precautoria no debe superar a 30 Km/h; (ii) Sustenta su afirmación en el propio dicho del conductor, quien   en su manifestación ante la Policía Nacional del Perú del 15 de enero del 2007 afirma que se desplazaba entre 45 a 50 Km/hr (iii) Que la velocidad a la que se desplazaba no solamente es una infracción evidente al Reglamento Nacional de Tránsito; sino que, dadas las condiciones de la pista,  es una velocidad no apropiada, según se desprende de las conclusiones del atestado policial Nº 20-07-VII-DIRTEPOL-DIVPOLMET-S1-CM-SIAT (iv) Que el Reglamento Nacional de Tránsito califica , dentro de las infracciones a la velocidad, el no respetar los límites máximo y mínimo de velocidad establecidos como infracción muy grave (v) Que esta fue la verdadera causa del accidente y no la caída de una piedra en el parabrisas del vehículo (vi) Que conforme al artículo 2.9 inciso i de las Condiciones Generales del Seguro de Automóviles , el seguro no cubre el siniestro que se produzca mientras el vehículo hubiese estado siendo conducido por persona que cometa una o más de las infracciones tipificadas como “Muy Graves” por el Reglamento Nacional de Tránsito; 
Considerando:

Que, el artículo 380 del Código de Comercio establece que el Contrato de Seguro se regirá por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;

Que, conforme al artículo 2.9 inciso i de las Condiciones Generales del Seguro de Automóviles , el seguro no cubre el siniestro que se produzca mientras el vehículo hubiese estado siendo conducido por persona que cometa una o más de las infracciones tipificadas como “Muy Graves” por el Reglamento Nacional de Tránsito;

Que, en efecto, como afirma la Compañía  de Seguros, el Reglamento Nacional de Tránsito, en su Sección II Tipificación y Calificación, artículo 296 apartado D.1 califica,  dentro de las infracciones a la velocidad, como infracción muy grave el no respetar los límites máximo y mínimo de velocidad establecidos;

Que, el artículo 164 del Reglamento Nacional de Tránsito establece un límite máximo especial de 30 Km/hr en las intersecciones urbanas no semaforizadas;

Que, por tanto, si se demuestra que el conductor infringió el artículo 164 antes indicado, se habría producido una falta muy grave al reglamento nacional de Tránsito; y, como consecuencia de ello, se aplicaría la exclusión de la póliza antes indicada;

Que, conforme al artículo 196 del Código Procesal Civil, la carga de probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión:

Que, el reclamante ha probado la existencia del accidente con el atestado policial y anexos que obran en el expediente;

Que, si bien el propio conductor reconoce, reiteradamente, que la velocidad a la que se desplazaba era entre 45 a 50 Km/hr, la Compañía de seguros no ha presentado prueba alguna en el expediente que permitan a este colegiado llegar a la conclusión de que la vía en la que ocurrió el accidente era una “intersección urbana no semaforizada”;

Que, en la inspección técnico policial de la vía que figura en el atestado, no se define a la vía como una “intersección urbana no semaforizada;

Que, en cuanto a la conclusión del atestado inicial de la policía que alude a una velocidad incongruente con los riesgos de la vía y a que no habría adoptado la precaución necesaria, no solamente no conceden a este colegiado elementos suficientes por el uso de condicionales en su redacción; sino, porque, además, en el atestado ampliatorio se concluye, contrariamente, que el accidente se debió a hecho fortuito no evitable y que por lo tanto no acarrearía responsabilidad en el conductor;
Que, si bien lo hasta aquí expuesto es suficiente para declarar fundado el reclamo al no haberse podido demostrar la causa de la exclusión, este colegiado también manifiesta que si bien no existe una prueba técnica contundente sobre el impacto de la piedra en el parabrisas, existen determinados elementos indiciarios que, en su conjunto,  hacen razonable suponer que  la piedra efectivamente impactó en el parabrisas: (i) la propia declaración de la Compañía de seguros ante esta defensoría en su carta de respuesta recibida el 27 de febrero del 2007, en la cual afirma que “(…) la vía por la cual se desplazaba (…) se encontraba mojada por la garúa que caía desde el día anterior y con piedras dispersas sobre el asfalto(…)” ; y (ii) el punto IV C. del atestado policial original en el que se señala que : “ El conductor de la UT-1 conforme indica en su manifestación, al estar desplazándose por la vía materia de la presente investigación, sorpresivamente cayó una piedra en el lado derecho del parabrisas delantero del vehículo que conducía , lo cual le hizo perder control de éste, y ante el desgobierno se produjo el accidente, versión que resultaría valedera teniendo en cuenta la presencia de grandes elevaciones del terreno en el lugar especialmente en el lado Este y continuamente caen hacia la superficie asfáltica de la calzada conforme se constató en la Inspección Técnico Policial efectuada en la zona del evento(…)”  subrayado nuestro.;
Que, por las razones antes indicadas, esta Defensoría:
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo presentado por el Sr.  … identificado con DNI …, contra  …, correspondiente al Seguro de Automóviles Póliza Nº  …, por el accidente de fecha 13 de enero del 2007 . 







                      Lima,  de 21 mayo de 2007
